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medición y liquidación de las obras realizadas con arreglo al
proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o en contra del
contratista. Será necesaria la citación de éste, en el domicilio
que figure en el expediente de contratación, para su asistencia
al acto de comprobación y medición.

Sexto. Respecto al Dictamen del Consejo Consultivo de
Andalucía, debe recordarse que nos encontramos ante un pro-
cedimiento de Resolución de contrato de obra de cuantía infe-
rior a 600.000 euros, por lo que el mismo no es preceptivo de
conformidad con lo establecido en la Ley 8/1993, de 19 de
octubre de creación de este Organo Consultivo.

Séptimo. Respecto al Informe del servicio Jurídico esta-
blecido en el art. 109 del RD 1098/2001, de 12 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se debe concluir
que en el presente caso no es exigible al concurrir la causa de
excepción establecida en el mismo, esto es encontrarnos ante
el supuesto recogido en el art. 95 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas que recoge la demora en la eje-
cución imputable al contratista, por ello es de aplicación el
art. 96 de la misma norma, el cual preceptúa que en el su-
puesto a que se refiere el artículo anterior (constitución en
mora del contratista), si la Administración optase por la reso-
lución, ésta deberá acordarse por el órgano de contratación
sin otro trámite preceptivo que la audiencia del contratista.

En su virtud,

A C U E R D O

Primero. Declarar Resuelto el Contrato de Obras de Edifi-
cación de 12 viviendas de Promoción Pública Directa en Fuer-
te del Rey (Jaén), objeto del expediente J-97/040-V, suscrito
con Construcciones Edijaén, S.L.

Segundo. Ordenar la incautación de la fianza definitiva
prestada en su día por el contratista.

Tercero. Ordenar la inmediata Recepción única y definiti-
va de las sobras de referencia.

Cuarto. Ordenar la liquidación del contrato de obras en
que habrá de incluirse la valoración por los Servicios Técnicos
de los daños y perjuicios ocasionados por el contratista con
su incumplimiento.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo con competencia territorial según se prevé en el art. 14
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley.

Jaén, 3 de marzo de 2005.- El Delegado, Manuel López
Jiménez.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén por la que se acuerda resolver
el contrato de obras de edificación de 12 viviendas en
Navas de Tolosa (Jaén), expediente J-97/080-V, suscri-
to con la entidad Edijaén, SL, Constructura.

Resolucion del contrato de obras de edificacion de 12
viviendas en Navas de Tolosa (Jaén), expte. J-97/080-V, sus-
crito con la entidad Construcciones Edijaén S.L.

Visto el expediente J-97/080-V, relativo a la edificación de 12
viviendas de Promoción Pública Directa en Navas de Tolosa (Jaén),
y de acuerdo con la Propuesta elevada por el Servicio de Arquitec-
tura y Vivienda cuyo tenor literal a continuación se reproduce,

PROPUESTA DE RESOLUCION DEL CONTRATO DE OBRAS
DE EDIFICACION DE 12 VIVIENDAS EN NAVAS DE TOLOSA
(JAEN), EXPTE. J-97/080-V, SUSCRITO CON LA ENTIDAD

 CONSTRUCCIONES EDIJAEN, S.L.

Visto el expediente J-97/080-V, relativo a la edificación de
12 viviendas de Promoción Pública Directa en Navas de Tolosa
(Jaén), y dados los fundamentos legales que se expondrán y
los siguientes:

H E C H O S

Primero. Por Resolución de la Delegación Provincial de
Jaén, de fecha 27 de septiembre de 2002, fueron adjudicadas
definitivamente las obras de edificación de 12 viviendas de
Promoción Pública Directa en Navas de Tolosa (Jaén), a la
empresa Construcciones Edijaén S.L. con un presupuesto de
adjudicación de 394.560,80 euros y un coeficiente de baja
del 4.10% sobre el presupuesto base de licitación.

Segundo. La anterior Resolución fue notificada a la em-
presa interesada que, con fecha 19 de septiembre de 2002
constituyó garantía por importe de 16.457,18 euros.

Tercero. Entre las cláusulas del contrato, interesa resaltar
a los efectos de este expediente de resolución, la quinta, que
establece que «el plazo de ejecución del presente contrato
será de 18 meses, siendo los plazos parciales, en su caso, los
fijados en el cuadro resumen del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares o los que resulten de la aprobación del
programa de trabajo, según proceda.

Este plazo se contará desde el día siguiente a la firma del
acta de comprobación de replanteo, autorizándose, en su caso,
la iniciación de las obras. Tal comprobación del replanteo ten-
drá lugar dentro del plazo de 30 días contados desde la fecha
de la firma del contrato»

Asimismo la cláusula sexta establece que «si el adjudicata-
rio, por causas imputables al mismo, incurriera en demora en
los plazos de ejecución para la realización de la obra, o hubiera
incumplido la ejecución parcial de las prestaciones definidas en
el contrato, la Administración podrá optar por la resolución del
contrato, con los efectos legales correspondientes»

Cuarto. Con fecha 31 de octubre de 2002, se procedió a
levantar Acta de Comprobación de Replanteo y Autorización
del inicio de Obra, comenzando a contar desde el siguiente el
plazo de 18 meses de ejecución, de acuerdo con lo estipulado
en el art. 142 del RDL 2/2002 por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, y el art. 140 del RD 1089/2001 Reglamento General
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Con posterioridad, con fecha 14 de marzo de 2003, por
Resolución del Ilmo. Sr. Delegado Provincial se aprueba el pro-
grama de trabajo presentado por la empresa, estableciendo la
ordenación general de la obra y los plazos parciales de las
fases de ejecución de la misma, fijando como plazo final de
terminación el 30 de abril de 2004.

Quinto. Iniciadas las obras se produce un retraso sobre
las previsiones temporales iniciales, por lo que se procedió al
reajuste de anualidades del ejercicio 2003 al 2004 por una
cantidad de 170.000 euros mediante autorización del Ilmo.
Sr. Director General de Arquitectura y Vivienda de fecha 7 de
octubre de 2003, a cuyo trámite la empresa contratista, previa
audiencia, prestó conformidad.
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Con posterioridad, se tiene conocimiento por parte de los
Servicios Técnicos de esta Delegación Provincial de una posi-
ble paralización de las obras, por lo que se procede a realizar
visita de inspección con fecha 15 de junio de 2004 en la que
se constata la efectiva paralización de la obra, la total ausen-
cia de personal, el estado de abandono y las deficientes medi-
das de seguridad y protección, asimismo se constata la retira-
da de acopios y maquinaria auxiliar.

Dada la situación de paralización y abandono de las obras
por decisión unilateral de la empresa, se solicita la Resolución
del contrato por causa imputable a la empresa.

Sexto. Consecuentemente con los antecedentes expues-
tos, por acuerdo del Ilmo. Sr. Delegado Provincial, por delega-
ción (Orden de 29.12.2000) de la Excma. Sra. Consejera de
Obras Públicas y Transportes, de fecha 20 de julio de 2004 se
ordena la incoación de expediente de Resolución del Contrato
de Obras, intentada la notificación al contratista a efectos de
dar cumplimiento al trámite de audiencia, ésta no pudo reali-
zarse, por lo que se procedió a su publicación (BOJA 186 de 22
de septiembre de 2004). Transcurrido el periodo de audiencia al
contratista se constata que el mismo no ha presentado alega-
ción alguna, por lo que se continúa el procedimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El expediente de resolución de Contrato de Obras
que se pretende se encuentra regulado en los artículos 111 a
113 y 149 a 151 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

Segundo. En lo relativo a la competencia en materia con-
tractual, hay que significar que el art. 39.7 de la Ley del Go-
bierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía atribuye a los Consejeros la facultad de contratar
los asuntos propios de su consejería, previniéndose en el art.
47.1 de la misma que las atribuciones o competencias admi-
nistrativas serán delegables en órganos jerárquicamente su-
bordinados. De conformidad con la Orden de delegación de
29 de diciembre de 2000, se delega en los Delegados Provin-
ciales las facultades que la legislación de contratos atribuye al
órgano de contratación (art. 2.2), por lo que correspondería al
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Jaén acordar en el presente
caso la correspondiente Resolución Contractual. Específica-
mente, al referirse a la competencia para acordar la resolu-
ción, tanto el art. 113.1 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, como el 157 del Reglamento General de
Contratación, establecen que la resolución del contrato se acor-
dará por el órgano de contratación de oficio o a instancia del
contratista, en su caso. Así pues al dimanar la Orden de resolu-
ción del Delegado Provincial, la facultad de resolución se ejerce
en este caso dentro del adecuado marco competencial.

Tercero. En relación con el procedimiento, se sigue el iter
preceptuado por la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y Reglamento General de Contratación en relación con
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la debida observancia de los preceptivos actos ad-
ministrativos y de las garantías jurídicas que le son inherentes.

Cuarto. Respecto a la causa de resolución del Contrato ob-
jeto de este expediente se invoca la establecida por Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas en su art. 111.e) la de-
mora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista.

Con carácter general el art. 95 de la citada Ley establece
que el contratista está obligado a cumplir el contrato dentro
del plazo total fijado para la realización del mismo, así como
de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva,

.lo que implica la obligación de cumplir los plazos estableci-
dos para llevar a cabo aquella ejecución y la correlativa conti-
nuidad de los trabajos.

Poniendo en relación los datos obrantes en el expediente,
expuestos en los precedentes hechos, con en fundamento de
derecho cuarto, se concluye que la fecha de finalización de la
obra quedó fijada para el 30 de abril de 2004, sin embargo a
día de la fecha queda constatado.

Quinto. En cuanto a los efectos de la presente resolución
contractual el art. 113.4 de Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, establece que cuando el contrato se re-
suelva por incumplimiento culpable del contratista le será in-
cautada la garantía y deberá, además, indemnizar a la Ad-
ministración los daños y perjuicios ocasionados en lo que ex-
cedan del importe de la garantía incautada

Asimismo, en cuanto a la liquidación el art. 151.1 dispone
que la resolución del contrato dará lugar a la comprobación,
medición y liquidación de las obras realizadas con arreglo al
proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o en contra del
contratista. Será necesaria la citación de éste, en el domicilio
que figure en el expediente de contratación, para su asistencia
al acto de comprobación y medición.

Sexto. Respecto al Dictamen del Consejo Consultivo de
Andalucía, debe recordarse que nos encontramos ante un pro-
cedimiento de resolución de contrato de obra de cuantía infe-
rior a 600.000 euros, por lo que el mismo no es preceptivo de
conformidad con lo establecido en la Ley 8/1993, de 19 de
octubre de creación de este Organo Consultivo.

Séptimo. Respecto al Informe del servicio Jurídico estable-
cido en el art. 109 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, se debe concluir que en el
presente caso no es exigible al concurrir la causa de excepción
establecida en el mismo, esto es encontrarnos ante el supuesto
recogido en el art. 95 de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas que recoge la demora en la ejecución imputable
al contratista, por ello es de aplicación el art. 96 de la misma
norma, el cual preceptúa que en el supuesto a que se refiere el
artículo anterior (constitución en mora del contratista), si la Ad-
ministración optase por la resolución, ésta deberá acordarse por
el órgano de contratación sin otro trámite preceptivo que la au-
diencia del contratista.

En su virtud,

A C U E R D O

Primero. Declarar Resuelto el Contrato de Obras de Edifi-
cación de 12 viviendas de Promoción Pública Directa en Na-
vas de Tolosa (Jaén), objeto del expediente J-97/080-V, suscri-
to con Construcciones Edijaén S.L.

Segundo. Ordenar la incautación de la fianza definitiva
prestada en su día por el contratista.

Tercero. Ordenar la inmediata Recepción única y definiti-
va de la sobras de referencia.

Cuarto. Ordenar la liquidación del contrato de obras en
que habrá de incluirse la valoración por los Servicios Técnicos
de los daños y perjuicios ocasionados por el contratista con
su incumplimiento.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
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trativo con competencia territorial según se prevé en el art. 14
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley.

Jaén, 3 de marzo de 2005.- El Delegado, Manuel López
Jiménez.

CORRECCION de errores de la Resolucion de 14 de
diciembre de 2004, de la Direccion General de Urbanis-
mo, por la que se concede una subvención al Ayunta-
miento de Bonares (Huelva), adaptación al Plan Gene-
ral de Urbanismo (BOJA núm. 9, de 14.1.2005).

Advertido error en la inserción de la Disposición de refe-
rencia, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la hoja núm. 85 del BOJA núm. 9 de fecha 14 de
enero de 2005, en la parte izquierda de la página, línea 48,
donde dice: «Por un importe de 36.844,80 euros»; debe decir
«Por un importe de 29.979,70 euros».

Sevilla, 9 de marzo de 2005

CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 24 de febrero de 2005, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, por la que
se ordena la inscripción, depósito y publicación del Con-
venio Colectivo de la empresa Asistencia Los Angeles, SL
(Códg. 7101052).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Asisten-
cia Los Angeles, S.L., recibido en esta Dirección General de Tra-
bajo y Seguridad Social en fecha 22 de febrero de 2005 suscrito
por la representación de la empresa y la de los trabajadores con
fecha 9 de diciembre de 2004 y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los
Trabajadores, Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Re-
gistro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real De-
creto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de com-
petencias y Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía
11/2004 de 24 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías,
esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo en
el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito
interprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del convenio al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho convenio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de febrero de 2005.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

CONVENIO COLECTIVO
«ASISTENCIAS LOS ANGELES S.L.»

I N D I C E

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Ambito funcional.
Artículo 2. Ambito personal.

Artículo 3. Ambito temporal.
Artículo 4. Denuncia, prórroga y revisión.
Artículo 5. Prelación de normas.
Artículo 6. Absorción y compensación.
Artículo 7. Vinculación a la totalidad.
Artículo 8. Condición más beneficiosa.

CAPITULO II. ORGANO DE INTERPRETACION Y VIGILANCIA
Artículo 9. Comisión Paritaria.

CAPITULO Ill. ORGANIZACION DEL TRABAJO
Artículo 10. Organización del trabajo.
Artículo 11. Criterios inspiradores de la organización del

trabajo.
Artículo 12. Grupos profesionales.
Artículo 13. Categorías profesionales.
Artículo 14. Subdivisión de personal por actividades.

CAPITULO IV. SELECCION DE PERSONAL
Artículo 15. Selección de personal.
Artículo 16. Comisión de Selección.
Artículo 17. Contratación Temporal.
Artículo 18. Promoción.

CAPITULO V. JORNADAS Y HORARIOS
Artículo 19. Jornadas.
Artículo 20. Fijación de horarios.

CAPITULO VI. CONCILIACION DE LA VIDA FAMILIAR
Y LABORAL

Artículo 21. Permisos y reducciones de jornada por
motivos familiares.

Artículo 22. Excedencia por cuidado famiIiares.

CAPITULO VII.VACACIONES, PERMISOS Y EXCEDENCIAS
Artículo 23. Vacaciones.
Artículo 24. Otros permisos.
Artículo 25. Licencias y permisos no retribuidos.
Artículo 26. Excedencia.
Artículo 27. Excedencia Voluntaria.
Artículo 28. Excedencia forzosa.

CAPITULO VIII. SUSPENSION Y EXTINCION DEL CONTRATO
DE TRABAJO

Artículo 29. Suspensión del contrato de trabajo.
Artículo 30. Extinción de la relación laboral y

liquidación por saldo y finiquito.
Artículo 31. Extinción de la relación laboral por voluntad

del trabajador.

CAPITULO IX. REGIMEN DISCIPLINARIO
Artículo 32. Régimen disciplinario.
Artículo 33. Prescripción.
Artículo 34. Procedimiento Sancionador.

CAPITULO X. FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO
PROFESIONAL

Artículo 35. Formación y perfeccionamiento.

CAPITULO XI. PREVENCION DE RIESGOS LABORALES
Artículo 36. Disposiciones generales.
Artículo 37. Delegados de Prevención.
Artículo 38. Comité de Seguridad y Salud.
Artículo 39. Vigilancia de la salud.
Artículo 40. Protección a la maternidad.

CAPITULO XII. ESQUEMA RETRIBUTIVO
Artículo 41. Estructura Salarial.
Artículo 42. Pagas Extraordinarias.
Artículo 43. Revisión Salarial.


